
Número 17. Domingo 30 de Enero de 1881. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC10N PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id....... ........... 4,90

SUSC1UCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ÍDe la Gaceta número 29

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 

-en su importante salud.
De igual beneficio gozan S. A. R. 

la Serma. Sra. Infanta heredera Doña 
Maria de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, Doña 
Maria de la Paz y Doña María Eulalia.

DE BURGOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Quintas.

Para poder cumplir este Gobierno 
de provincia, lo que se dispone en la 
parte segunda del art. 29 de la ley de 
reclutamiento vigente de 28 de Agosto 
de 1878, es de precisa necesidad que 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia cumplan también por su 
parte con lo que prescribe el art. 85 de 
la misma ley, á cuyo fin tendrán á la 
vista para llenar este servicio mi cir
cular inserta en el Boletín oficial nú
mero 5, correspondiente al domingo 9 
del que rige.

Burgos 29 de Enero de 1881.

El Gobernador civil,

. FILIBERTO ABELARDO DIAZ.

SECCION DE FOMENTO.

Cria caballar.

Aprobado por Real orden de 12 del 
actual el nombramiento de los Jefes y 
Profesores Veterinarios del arma de 
Caballería que al tenor de lo prevenido 
en la de 19 de Febrero del año anterior 
han de efectuar el reconocimiento de 
las casas de monta de propiedad par
ticular y sementales afectos á las mis- 
mas, y habiendo sido nombrados para 
practicar dicho reconocimiento un Co
mandante y el primer Profesor Veteri
nario del Regimiento de España, los 
cuales darán principio el día 1.° de 
Febrero próximo, recorriendo al efecto 
los puntos en que aquellas se hallan 
situadas, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial'con el fin de que 
los dueños de las mismas no aleguen 
ignorancia y presenten sus sementales 
á la referida Comisión, que los autori
zará si reunen las condiciones preve
nidas en la precitada Real disposición 
de 19 de Febrero.

Burgos 26 de Enero de 1881.

El Gobernador civil,

FILIBERTO ABELARDO DIAZ.

Carreteras.

Presentada á mi Autoridad por D. 
Felipe Arregui una instancia en la que 
como contratista de las obras del trozo 
l.°dela2.a sección de la carretera 
provincial de Pradoluengo á Ibeas de 
Juanes solicita se le abonen los daños 
y perjuicios que con motivo del tem

poral de Agosto último tuvieron sus 
obras en la jurisdicción del pueblo de 
Valmala, y valorados que han sido los 
mencionados perjuicios por el Director 
de carreteras provinciales en la canti
dad de 42/0 pesetas con 72 céntimos, 
he dispuesto ponerlo en conocimiento 
de los pueblos interesados por medio 
del Boletín oficial de la provincia para 
que presenten en este Gobierno antes 
del dia 5 de Febrero próximo las re
clamaciones que crean oportunas, en la

misión acuerda que se reproduzca la 
comunicación que se dirigió en aquella 
fecha.

Dada cuenta do, la exposición dirigi
da al Sr. Gobernador por Rufino Gon
zález, vecino de 
del acuerdo a

Cornudilla, alzándose 
por el Ayunta

miento de aquella villa en 25 de Di
ciembre último en que se desestimó su 
pretensión de que se le eximiera del 

inteligencia que el expediente de refe
rencia se hallará de manifiesto en la 
Sección de Fomento del mismo.

Burgos 27 de Enero de 1881.

El Gobernador civil, 

FILIBERTO ABELARDO DIAZ.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del 
día 19 de Enero de 1881.

Abierta á las doce de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Simón 
Perez San Mídan y asistencia de los 
Sres. Buslillo y Gallo, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Dada cuenta de un oficio del Alcal
de de Hoyuelos de la Sierra manifes
tando que no ha tenido efecto la baja 
que se dió por esta Superioridad en 19 
de Abril de 1880 á Ensebio García 
Gutiérrez, quinto núm. 1 del sorteo de 
aquel distrito para el reemplazo de 
1879: y resultando que dicha baja se 
comunicó en la misma fecha en que se 
acordó al Sr. Comandante de la caja 
de reclutas de esta provincia, la Co

cargo de concejal bajo el fundamento 
de que opta por el de estanquero para 
el cual ha sido nombrado; y resultando 
justificado este extremo, la Comisión 
acuerda revocar el fallo apelado y ad
mitir al recurrente la renuncia del 
cargo de concejal como comprendido 
en el art. 4o, núm. 5 de la ley muni
cipal vigente.

Diose lectura del oficio que dirige 
el Alcalde de Bascufiana con fecha 12 
del actual consultando acerca de si el 
mozo Roque González Repaso debe 
ser incluido en el alistamiento de aquel 
pueblo por razón de su edad, y se 
acordó contestar que esta Superioridad 
no puede emitir juicio sobre el parti
cular por estar llamada á entender en 
apelación sobre dicho asunto, y que al 
Ayuntamiento incumbe acordar lo que 
proceda con arreglo á lo dispuesto por 
el art. 17 de la ley de reclutamiento 
vigente.

En igual sentido se acordó contestar 
á otra consulta del Alcalde de Cueva 
Cardiel acerca de si debe incluirse en 
el alistamiento de aquel distrito al mo
zo Atilano Contreras Saez, huérfano, 
natural de aquel distrito y que está 
ausente.

Para resolver lo que proceda acerca 
de la competencia promovida por los 
Ayuntamientos de Gumiel del Mercado 
y Labañes de Esgueva sobre el prefe
rente derecho al alistamiento del mozo 
Vicente Lázaro Barbero, se acordó pre
venir al de Cabafies que manifieste sin



pérdida de momento si está conforme 
con la declaración hecha por el de 
Gumiel de que el expresado mozo re
side en este último distrito desde el 18 
de Noviembre de 1879.

Examinado el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Palacios de 
Benaber con el de Renuncio, relativa
mente al mozo Domingo López Pardo, 
acordando excluirle de su alistamiento 
é invitando al de Renuncio á que le in
cluyera en el suyo, cuya pretensión ha 
sido desestimada por este último: y 
considerando que solo puede haber lu
gar á competencia cuando un mozo ha 
sido comprendido simultáneamente en 
los alistamientos de dos ó mas pueblos; 
y considerando además que si despues 
de terminado el plazo de la rectifica
ción de las listas resulta haber sido 
incluido un mozo en el alistamiento de 
un solo pueblo, en él únicamente debe 
responder de la suerte aunque debiera 
con mejor derecho haber sido com
prendido en el alistamiento de otro 
pueblo; vistos los articulos 58, 68 y 
69 de la ley de reclutamiento vigente, 
la Comisión acuerda no haber lugar á 
decidir esta competencia, ordenando al 
Ayuntamiento de Palacios de Benaber 
que mientras ne se le promueva la cor
respondiente competencia no puede 
excluir de su alistamiento al mozo en 
cuestión.

Dada cuenta del expediente de com
petencia seguido entre los Ayunta
mientos de Cuntieras y San Adrián de 
Juarros, sobre preferente derecho al 
alistamiento del mozo Mateo Manzano 
Bueno, para el reemplazo próximo, y 
resultando que el segundo de dichos 
Ayuntamientos le ha incluido en su 
alistamiento por ser huérfano de padre 
y madre y haber residido en aquel 
distrito en los dos últimos años ante
riores al 1° de Diciembre último, y 
que el Ayuntamiento de Conlreras, sin 
negar la exactitud de los hechos, funda 
su derecho en que resideen su juris
dicción el curador del mozo, y que 
este se refugia en su casa cuando se 
halla enfermo: la Comisión, conside
rando que la residencia del mozo huér
fano y no la del curador es la que 
debe servir de criterio para resolver la 
cuestión, vistos los artículos 48 y 67, 
números terceros, de la ley de reclu
tamiento vigente, acuerda decidir esta 
competencia á favor del Ayuntamiento 
de San Adrián, ordenando al de Con
lreras que excluya de su alistamiento 
al expresado Mateo Manzano Bueno.

Se acordó aprobar la relación de los 
precios medios que han tenido los ar
ticulos de suministro durante el mes 
de Diciembre último para el abono de 

los que faciliten los pueblos durante 
el presente.

Diose cuenta del expediente instruido 
á instancia de D Aniceto Rica y D. 
Saturnino Cámara, vecinos del pueblo 
de Arauzo de Torre, perteneciente al 
distrito municipal de Arauzo de Salce, 
reclamando contra la resolución del 
Ayuntamiento de aquel distrito que de
claró no haber lugar á excluir del alis
tamiento del mismo para el próximo 
reemplazo á los mozos Felix Arauzo 
Martínez y Juan Perez Martínez, cuya 
reclamación se funda respecto del pri
mero en que habiendo cumplido la 
edad de 20 años en el de 1880, debió 
ser sorteado en dicho año en el pueblo : 
de Coruña del Conde, donde residía ¡ 
con dos de anticipación, y siendo como 
es huérfano de padre y madre, y res
pecto del Juan Perez Martínez en 
que debía ser incluido en el alista
miento de Onloria de Valdearados por 
haber residido su madre en aquella 
jurisdicción por espacio de mas de dos 
años, y por hallarse inscrito en las 
listas que lleva.su Ayuntamiento, con 
arreglo al arl. 21 de la ley de recluta
miento vigente; y considerando que 
las causas expresadas no se hallan 
comprendidas en el ai t. 58 de la mis
ma ley, al cual deben atenerse los 
Ayuntamientos para acordar la exclu
sión de los mozos, se acordó confirmar 
el fallo apelado y desestimar la pre
tensión de los recurrentes sin perjuicio 
de las competencias que puedan susci
tarse entre aquella corporación muni
cipal y las de Onloria de Valdearados 
y Coruña del Conde respectivamente, 
y que se oficie á estas últimas para que 
manifiesten sin pérdida de momento si 
dichos mozos han sido también inclui
dos en sus alistamientos, y escilándo- 
les á que en caso afirmativo promue
van las competencias expresadas si 
las consideran procedentes con arreglo 
á la ley.

Examinado el presupuesto de gastos 
carcelarios del partido de Lerma para 
el año económico de 1880-81, impor
tante 9.589 pesetas 58 céntimos, y el 
repartimiento formado por el Ayunta
miento de dicha villa de la cantidad de 
6.250 pesetas 70 céntimos entre los 
diferentes Ayuntamientos del partido, 
se acordó informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que procede sú apro
bación.

Con lo que se levantó la sesión, sien
do la una de la tarde.

Burgos 19 de Enero de 1881.= El 
Vicepresidente, Simón Perez San Millan. 
— El Secretario, Antonio Azpiroz.
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE ENERO DE 1881.

O

Reiacion de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 1,° al 5 de Febrero próximo.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Rafael Vega................ . Castrogeriz................... Tierras y viña.. Clero..
Manuel F. Cocinillas .. Burgos ......................... Tierras .......... M
Roque Iglesias....... )) p
El mismo ............... )> )) p
Froilan Martínez.......... . Armeutia...................... p p
El mismo................... p p »
El mismo . .. .............. > * •
El mismo................... p D p
Pedro González............ Poza............................. Granja salina y casa. . ))
José Santa María......... . Santa Coloma................ Tierras............ p
Enrique Fernandez.. .•. Santa Maria Mabavé... . p ))
Clemente Revilla....... Madrid......................... p p
Bruno Alonso.............. Belorado ............ ......... p p
Plácido Recio ............ . Moradillo de Castro .. . . p ))
Juan V. Ontoria........ . Burgos .......................... x> »
Eustaquio González .. . Barrio Panizares............ )) p
Dionisio Millan......... . . Llanillos....................... p ))
Lucio Martínez.......... Burgos......................... * Patrim.
Santiago Collantes . . . . . Quintanilla Somufió. .. . P Clero..
El mismo................. p Tierras y viña.. p
Carlos García............ .. Quintanilla Morocisla... p p
Guillermo Pinedo ... . Castrogeriz................... *
Leandro Cillero........ Miranda......................... Casa............... ))
Domingo López......... Lerma........................... Tierras............ ))
Juliana Maestre........ Quintana del Pidió........ Id. y tenada ... p
Demetrio Aroslegui.. .. Villarcayo..................... Tierras ............ p
Francisco Aparicio... Burgos ......................... Bodega ............ p
Nicomedes Barriuso.. Basconcillos de Muñó. . Tierras........... Propios
Angel Saez................ .. Pineda de la Sieira .. .. p Clero..
Hilario López............ Brizuela....................... p p
Juan P. Escobar....... .. Villaf.a Montes de Oca. )) p
José Martínez............ .. Villaescusa la Sombría.. p p
Eusebio Barriomiron. .. » p p
Clemente Peña.......... .. Villarcayo...................... p p
Dionisio Alonso.......... .. Burgos.......................... p p
José García............. Barrio San Quirce........ )) p
Carlos Ruiz............. ... Villela......................... » ]>
Joaquín García........ . .. Burgos......................... » »
El mismo .............. p )) p
Antonio Med¡avilla.. ... Villela........................... » p
Ildefonso Ruiz......... ... Cañizar de los Ajos...., » p
El mismo................ . . . * » p
El mismo................ e . . 0 » p
El mismo............... P * p
Jacinto Delgado .... P » »
Juan Ortega............ ... Burgos....................... • »
Julián Martínez .... p Casa............. p
Dionisio Calvo........ ... Revillarruz................. . Tierras.......... , p
Valentín Ubalde .... ... Burgos........................ . Id. y era....... . »
El mismo................ . .. )) Tierras ......... . 0
Ladislao Barona . . . . .. . Aguilar de Campóo .. , p »
Manuel Ruiz........... ... Bocos............. .......... p p
Manuel M. Zorrilla.. ... Castrobarlo................. )) p
Angel Saez............. ... Villanasur Rio de Oca. p p
Melchor Campo .. .. ... Belorado...................... p p
Santiago Mena........ ... Atapuerca.................... • »

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazosy fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe, y

Ptas. es.

Libro 
folio de la 
cuenta.

7015 Castrogeriz................... 16 1 Feb.° 415,75 1—129
7757 Palazuelos de Muñó.... )) p 562,50 »—150
1669 Mazuela................. ,... p 0 180 » — 152
1656 p )) 65 »—135
2974 Rumíenla..................... p p 52,50 »—156
7288 8 p p 45,83 »—157
7285 )) )) p 55,15 »—158
7284 » )) )) 46,65 » — 159
7551 Poza............................. p * 312,50 »—140
4051 Santa Coloma................ 15 p 100,15 6—13
5188 Susinos......................... p p 211,13 » — 14
4958 Colina........................... p p 512,50 »—15
7558 Belorado....................... * p 487,75 »—16
5982 Moradillo del Castillo.... p )) 89,58 »-18
6161 Revilla Vallejera............ p p 158,88 »-19
4225 Escudero....................... )) )) 148,65 »—20
4275 Llanillos....................... p » 628,75 ■ »—21
1951 Presencio....................... 8 p 45 4—11
2917 Quintanilla Somuñó.... 16 3 52,50 1—142
2918 )) p p 20 »—145
5121 Medina de Pomar......... p p 587,50 »—144
7018 Castrogeriz................... p p 189,58 »-145
1290 Miranda......................... p p 157,50 »-148
1997 Villoviado..................... 13 p 87,50 7—422
1518 Sanlivañez..................... p p 52,50 »—435
5426 Villacomparada............. 11 p 651,75 8-142-
1562 Aranda ......................... 9 p 75 10—204
2706 Pedresa de Muñó........... 2 )) 272,50 13-178

450 Pineda de la Sierra.. .. 15 4 34,58 6-22
5000 Brizuela......................... p p 45,75 »-25
6867 Villafranca Montes de Oca p p 1057,55 —24

665 Villaescusa la Sombría.. )) )) 200,65 »—25
563 p p p 155,15 »-26

5006 Quinlanavaldo............... » p 189 »-27
5220 Cañizares....................... p )) 87,63 »—28
4395 Rebolledo de la Torre.. p p 515 »-32
4640 Villela ......................... p » 507,50 » — Dí>

4389 Rebolledillo................... )) p 22,50 »-34
4586 p p p 21,25 —35
4587 * p p 120,63 »—56
5832 Cañizar de los Ajos........ 16 5 100 1-149
5831 p p » 56,25 »-151
5834 p )) p 400 »—155
5836 p )) p 425 »-154
5837 )) p p 774 »—155
2127 Burgos........................... p )) 210 »—156

469 » » p 1905 »—157
2973 Revillarruz.................... )) * 115,75 »—161
6260 Villanueva de Argafio.. . )) p 325 »-167
7750 p p p 7,50 »-168
4370 Quintanas de Valdelucio. 15 )) 937,50 6-38
4889 Bocos............................. p p 116,50 »-39
4969 Colina........................... D • 443,75 »-40

605 Villanasur Rio de Oca.. p )) 401,88 »—41
604 » p p 450,15 »—42

2708 Atapuerca..................... 2 » 561,50 14-48

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio de 1877 y ley de 13 de Junio del afio siguiente, advirliéndose que con 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
demora corren de cuenta del deudor desde el día siguiente del mismo vencimiento.

Burgos 27 de Enero de 1881 .=Bricio M. Caramés.

Providencias judiciales.

AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Ramón Martínez Conde, Comenda
dor de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III y Escribano 
de Cámara en la Audiencia de este 
distrito,
Certifico: que en el pleito que vino 

en apelación procedente del Juzgado de 
primera instancia de Raro, seguido

entre D. Vicente Salazar y Gurendez, 
vecino de Sajazarra, y el Ministerio 
fiscal, sobre tercería de dominio á cier
tos bienes embargados á Angela Ar- 
naiz para responder de las costas im
puestas en una demanda de injurias, 
se ha dado por la Sala de lo civil la 
sentencia siguiente:

Sentencia núm. 156.=En la ciudad 
de Burgos, á 26 de Enero de 1881, en 
los autos que procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Raro ante Nos

penden en apelación interpuesta por 
D. Vicente Salazar y Gurendez, vecino 
de Sajazarra, su Procurador. D. José 
Diaz Calderón, con D. León Serrano, 
esposo de Venancia Alvarado, y Angela 
Arnaiz, también vecinos de Sajazarra, 
declarados rebeldes en primera instan
cia, y por su no comparecencia en esta 
Superioridad los estrados del Tribunal, 
y el Ministerio fiscal, sobre tercería de 
dominio á ciertos bienes embargados á 
la Angela en una querella.

Vistos:
Siendo Ponente el Magistrado D. 

Evaristo de Cuenca, y por su no asis
tencia á la vista 1). Rafael Solis:

Aceptando los fundamentos de hecho 
de la sentencia apelada, á excepción 
del último resultando; y

Resultando que comunicado traslado 
de la demanda de tercería á las partes, 
el Promotor fiscal en su escrito del 
folio 29, apreciando que el ador acre
ditó plenamente su derecho, se adhería



á su solicitud y que no se le perturbara 
en su posesión, sin que los demás de
mandados por su rebeldía expusieran 
cosa alguna:

Resultando del escrito do duplica 
insistirse por dicho Ministerio público 
en lo expuesto al contestar:

Considerando que la discordancia de 
linderos en el lapso del tiempo que 
comprenden los documentos no afecta 
de un modo'directo á la validez ni 
identificación de las fincas, particular 
omitido por aquiescencia de la parte 
única opuesta:

Considerando que la ley do Enjui
ciamiento civil establece en su artículo 
256 el periodo en que deben fijarse 
definitivamente los hechos y puntos de 
derecho, sin ser lícito despues modifi
carlos ni menos retractarse, porque de 
admitirse esta jurisprudencia se haría 
de peor condición á uno de los litigan
tes, y la ley establece el período de la 
discusión y pruebas:

Considerando que probada la de
manda por confesión y asentimiento de 
la parte demandada, el actor quedó re
levado de toda prueba:

Visto lo expuesto por las partes, y 
disposiciones citadas,

Fallamos: que revocando la senten
cia apelada debemos declarar y decla
ramos probada la acción y demanda, y 
en su consecuencia que las fincas em
bargadas que se expresan en el tesli- 
monio folio 55 pertenecen al tercerista 
D. Vicente Salazar, mandando se alce 
el embargo y traba hechos, dejándolas 
á su libre disposición, sin hacer espe
cial condenación de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en los estrados 
del tribunal y de hacerse notoria por 
medio de edictos, se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia conforme 
á lo prevenido en el art. 1190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=José 
Banús y Gorgui.=Rafael Solis Liébana. 
=Bernardo Carril García.

Publicación. —Leída y publicada fue 
la sentencia anterior por el Sr. D. Ra
fael Solis, Magistrado de la Sala de lo 
civil,en Burgos á27de Enero de 1881, 
de que certifico.=Ramon Conde.

Y para que la anterior sentencia se 
inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia, expido la presente certificación 
en Burgos dicho dia — Ramón Conde.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Lerma.

Miguel Bravo Revilla, Escribano del ’ 
Juzgado de primera instancia de esta : 
villa de Lerma,

Doy fe: que en este Juzgado y por ¡

la Escribanía de mi cargo se ha segui
do expediente de pobreza á instancia 
del Procurador D. Zoilo Alba, en nom
bre do Eusebia García, vecina de Tor- 
domar, sobre que se la declarase tal 
para litigar con sus convecinos Balbino 
Revenga y Ensebio Cejudo, en el cual 
se ha dictado la sentencia que copiada 
á la letra dice así:

Sentencia.=En la villa de Lerma á 
11 de Octubre de 1880, el Sr. D. Bo
nifacio Vázquez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto este incidente promovido 
por Eusebia García, vecina de Tordo- 
mar, y en su nombre el Procurador D. 
Zoilo Alba, en el que es parle el Pro
motor fiscal, y se ha seguido en rebel
día contra Balbino Revenga y Ensebio 
Cejudo, sobre que se la declare pobre 
para litigar; y

Resultando que por el Procurador 
D. Zoilo Alba, en representación de la 
citada Eusebia García, se promovió 
este incidente, exponiendo que al for
malizarse por los testamentarios de D. 
Marcelino Saiz la cuenta y partición de 
los bienes do este, en la que eran inte
resados los hijos de aquella Cecilio y 
Mario Monloya, se les había causado 
agravios, y para reclamar formalizan
do la demanda correspondiente'carecia 
de recursos, solicitando que previa la 
información necesaria se la declarase 
pobre en el concepto legal:--------------

Resultando que comunicado traslado 
a los testamentarios Balbino Revenga y 
Ensebio Cejudo no le evacuaron á pe
sar de ser citados y se les declaró re
beldes, y el Promotor fiscal al evacuar 
el que se le confirió manifiesta que si 
en la información que se practique jus
tifica Eusebia García que es pobre, 
podrá declararse así:

Resultando que por testigos fidedig
nos consta que la citada Eusebia no 
posee bienes de ninguna clase y por 
certificación del Secretario de Ayunta
miento, con el Visto Bueno del Alcalde, I 
que no figura como contribuyente en ; 
los repartimientos:

Considerando que es pobre en con- i 
copio legal el que no posee bienes ni 
emolumentos, ni percibe rentas que 
equivalgan al doble jornal de un bra- i 
cero, y está probado que Eusebia Gar- : 
cia carece de aquellos y no disfruta de ; 
renta alguna: '

Visto el artículo 182 de la ley de i 
Enjuiciamiento civil,

Fallo que debo declarar y declaro ; 
pobre para litigar á Eusebia García i 
en el recurso que intenta promover á ¡ 
nombre de sus hijos Cecilio y Mario ¡ 
Monloya impugnando la cuenta de | 
testamentaría de D. Marcelino Saiz, y j

. que en tal concepto se la defienda sin 
exigirla derechos y en el papel corres
pondiente por ahora y sin perjuicio de 
lo determinado por los artículos 199 y 
200 de la citada ley, y conforme al 
articulo 1190 se publicará esta senten
cia en el Boletín oficial de la provincia. 
Asi lo pronuncio, mando y firmo.=

I Bonifacio Vázquez.
Pronunciamiento.—Dada y pronun

ciada fue la anterior sentencia por el 
Sr. D. Bonifacio Vázquez, Juez de pri
mera instancia de este partido, en

; Lerma á 11 de Octubre de 1880, de 
i que doy fe.=Ánte mí, Miguel Bravo 
í Revi Ha.

La sentencia inserta concuerda á la 
letra con su original, de que doy fe y 
á que me remito. En cumplimiento de 
lo mandado y para remitir al Sr. Go
bernador civil de la provincia pongo el 

i presente, que signo, en Lerma á 19 de 
’ Enero de 1881.=Miguel Bravo Revilla.

JUZGADO MUNICIPAL

de Prádanos de Bureba.

D. Manuel Palacios, Secretario del 
Juzgado municipal de Prádanos de 
Bureba,
Certifico: que en el juicio verbal 

civil promovido en el mismo á instan
cia de Lucas Arnaiz, vecino de esta 
villa, contra Miguel Fernandez, Julián 
González y Longinos Fernandez, que 
lo son de la Jurisdicción de Lara de 
los Infantes, en reclamación de 152 
pesetas, se ha dictado en rebeldía de los 
citados Miguel, Julián y Longinos la 
siguiente

Sentencia.—En la villa de Prádanos 
de Bureba, á 20 de Enero de 1881, el 
Sr. D. Sebastian Ruiz, Juez municipal 
de la misma, habiendo visto estos au
tos de juicio verbal entre Lucas Arnaiz, 
demandante, vecino de esta villa, con
tra Miguel Fernandez, Julián González 
y Longinos Fernandez, demandados, 
vecinos de la Jurisdicción de Lara de 
los Infantes; y

Resultando que en 5 del corriente 
acudió á este Juzgado Lucas Arnaiz 
demandandoá Miguel Fernandez, Julián 
González y Longinos Fernandez á juicio 
para que se les obligase al pago de 
152 pesetas que le eran en deber, cuya 
demanda le fue admitida, señalándose 
dia para que comparecieran las partes:

Resultando que llegado el dia seña
lado para la comparecencia, acudió el 
demandante reproduciendo lo expuesto 
al interponer la reclamación, y pre
sentado para justificar esta una obli
gación suscrita por los demandados en i 
que debían haber pagado la suma que \

o se les reclama en I,° de Noviembre del 
- año próximo pasado, sin que compare- 
e cieran los demandados á pesar de ba
tí ber sido citados en forma, por lo que, 
I y trascurridas horas con exceso á la 

señalada, se acordó celebrar el juicio
. en su ausencia y rebeldía:
: Considerando que el demandante ha

probado cumplidamente su acción por 
medio de la obligación suscrita por los

I demandados:
Considerando que el no haber cora- 

i parecido los demandados á contestar 
i á la demanda indica bien y claramente 
i quo no tenían excepción alguna que 

oponer y que la-deuda debe ser cierta, 
mucho mas, cuando tampoco han jus
tificado su imposibilidad de asistir, lo 
que también demuestra su temeridad:

Vistos los artículos 279 y 1175 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, el Sr. Juez, 
por ante mí el Secretario, dijo:

Que debía condenar y condenaba á 
Miguel Fernandez, Julián González y 
Longinos Fernandez, vecinos de la Ju
risdicción de Lara de los Infantes, á 
que tan pronto como esta sentencia sea 
ejecutoria paguen á Lucas Arnaiz, de 
esta vecindad, las 152 pesetas que le 
adeudan y las costas causadas y que se 
causen en este juicio hasta la realiza
ción del pago.

Asi por esta su sentencia, que se hará 
pública por medio de anuncios que se 
fijarán en la puerta del Juzgado, y se 
insertará en el Boletín oficial de la 
provincia según disponen los artículos 
1185 y 1190 de la ley de Enjuicia
miento civil, lo mandó, proveyó y firmó 
dicho Sr. Juez, de que certifico.=,Se
bastian Ruiz.=Manuel Palacios, Srio.

Corresponde á la letra con su origi
nal, á que me remito; y para la publi
cación de la trascrita sentencia en el 
Boletín oficial según en ella se dispone, 
en conformidad á los artículos de la 
ley citados, expido la presente, visada 
por el Sr. Juez municipal y sellada 
con el del Juzgado, en Prádanos de Bu
reba á 24 de Enero de 1881 ,=Manuel 
Palacios.=V.° B “^Sebastian Ruiz.

Anuncios partí (Rilares.

MIGUEL MENDEZ DE SOTOMAYOR, 
AGENTE DE NEGOCIOS,

calle de San Juan, mim. 27, 5.°derecha. 
Burgos.

Los interesados en las doscientas 
cuentas que se han confeccionado en 
esta casa pueden pasar á recogerlas 
cuando gusten, dando este segundo 
aviso en esta forma para que no pue
dan alegar, como ya ha sucedido, que 
no han recibido la correspondencia di
rigida á este fin. 5_5
Imprenta ds la Diputación provincial.


